




































































































1 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaiso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• lNTERESADO. 
• CENTRO DE CUMPLIMIENTO PENITENCIARIO DE ISLA DE PASCUA 
• MINISTERIO DE JUSTJCIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

Juezªde~l.]l'.tlJbmaalkk~tieit0"1:)n~ 
-= · --- lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Co isión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

L RETO LEON PINOCHET 
Jue del Juzgado de Garantía de 

Viña del Mar 

Que esta Comisión NO EMITE PRONUNCIAMIENTO respecto de la 
postulación a la Libertad Condicional solicitada por el interno, por improcedente. 

SE RESUELVE: 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del D.L. 321 no 

procede emitir pronunciamiento de ésta Comisión sobre el Derecho de Libertad Condicional solicitado por 
LOPEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS, RUN N° 9.503.432-2, recluido en el COMPLEJO PENITENCIARIO 
VALPARAISO ISLA DE PASCUA toda vez que el postulado no cumple con el requisito de tratarse de una 
condena superior a un año de duración. 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley Nº 321, 
de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 396- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL 
AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

,......,..,._. 
Il 

POOE.R JUDICIAL 
~ E p u e L 1 .e .A. e> • e H 1 L E 
C:OR(E DI:: Al'E.L."\CróNi::s L)~ VÁl.Pi\a.Áiso 



3 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 
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CAV/- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaría de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Val paraíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Centro De Educación y Trabajo Camino La Pólvora 
-Archívo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso, 

~ 

Il 
PODER JUDlClAL 
a f . P u ~ l r .e A o E e !l 1 .l E 
¿-~f..'.(E 0~· ÁP{t~\C._iONES.bf: VJ1..LPA!\tdsÓ 



Corte de Apelaciones de voiparaíso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparalso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE CUMPLIMIENTO PENITENCIARIO DE SAN FELIPE 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

~ 
LILIA SANCHEZ VILCHE 

Secreta · 

--JJ.\U~~~~minal-Q<e-ti11tt~Ulralen 
lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don DANIEL ALONSO GUZMAN GALLARDO, RUN N° 16.102.969-6. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE CUMPLIMIENTO PENITENCIARIO DE SAN FELIPE, no reune el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321 de 1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 403 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

P()DER JUDICIAL 
R E. p JJ. B l .1 .e A o .E e .H .. 1 t .E 
C:·Q.A:t.E Q.E ,.\P[(:AC,i_O.NES .Dt V~.l.Ptc\R~[SO 



Corte de Apelaciones de Valparaiso, Plozajusticia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaiso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

I ueza de . cm Oral en 
lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

~~ 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don PEDRO PABLO CUADRA VILLALON, RUN N° 17.977.125-K. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 404 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

PODER JUDICIAL 
R E: p u B t 1 .. c A D ,E . e 1-i. 1 .l E 
CO.JttE o_~ APl::~ACto_N:ES_·_o¡;; -"(·\.~P~R~l.~o 



Corte de Apelaciones de Valparaiso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

lo Penal de Valparaíso 

inistra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

r>. 

el interno 

Iueza del Trib 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don MAR CELA KARINA FERRADA NAVARRETE, RUN Nº 16. 988.808-6. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321 de 1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 405 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

PODER. JUDICIAL 
R E p (l a L 1 .e A !) .:E e H 1 t E 
Có_R:TE 15.E l\PEL·l\C(O.N.Es . .o-E .V·ALP~R>.l_so 



Corte de Apelaciones de vatparaiso, Plaza justicia s/n · Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERfA DE CHJLE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

~LCHE 

Garantía de 
al paraíso 

a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicí 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional. se han analizado 
los antecedentes del interno don FRANCISCO ALEJANDRO GATICA RODRIGUEZ, RUN Nº 17.388.028- 
6. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 406 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

PQ.PER .. Jlll)lC.IAL 
R ~ •.. ~. U B l .. lc.C A .. D . .f C H 1 l. .E: 
Có!'.':r.ii PE "''~·.C:1'Cl.ON.i:;s .,O:t .VA!.,P!'.\ftAl_Sq 



Corte de Apelaciones de Valparaíso. Plaza justicia s/n · Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORIA PENAL PENITENCIARIA. 

~~ 
LILIA SANCHEZ VILCHE 

~·. 

, 
lo Penal de Valparaíso 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

inistra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

Iue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

CONSIDERANDO: 
1. Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. N° 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don JUAN ENRIQUE ORDENES VILLAR, RUN N° 12.070.735-3. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321 de 1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321, de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 407 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

·~ 

ll 
PODER.JUDICIAL 
R. E .. P jJ a ~. 1 ,C. A [j .E e H ,1 l ~ 
CO.RTE OE AP.EL,ACtO.NES· .0( :VAiP~(l·,q.$(,i 



Corte de Apelaciones de Yalparaiso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLDTA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMER!A DE CHILE. 
• DEFENSORfA PENAL PENITENCIARIA. 

~ 
LILIA SANCHEZ VILCHE 

Secretaria (S) · · 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

. ~. 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante . 

SI 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

CONSIDERANDO: 
1. Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don EDUARDO LEONIDAS VEGA ZUÑIGA, RUN N° 12.429.252-2. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 408- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

'PODER_ JUDICIAL 
REl'.lJB,llCA l)E .C .. Hlt:e 
:Có.R:T.E DE h.P:t:·~~(\CEO,N'.ES::_b_~ ·V~lP~ ít..H_SO 



Corte de Apelaciones de Valparníso, Plaza justicia s/n • Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORIA PENAL PENITENCIARIA. 

ALONSO A 
Juez del Trib nal de Juicio Or 

Pena de Viña del Ma 
Jueza¿~1-&..1L:J.U.u..uiUJ1..m.J!UM.1.U1.uu~ 

lo Penal de Valparaíso · 

nistra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

[ue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

,,.,, 
i 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. N° 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don OSVALDO ORLANDO FELIU GONZALEZ, RUN N° 15.750.180-1. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA, no reune el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 409 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

~. 

Il 
PODER.JUDlClAL 
lf E J' ¡;¡ lÍ. L .. 1 ,e A. ..... P '.E e H 1 t .E 
C0.1'.i'T.é ~-$ ~~~~.i\C~.ó.NE-S·.:OE -VALP-:\R"-[56 



Corte de Apelaciones de vaiparoiso, Plaza justicia s/n · Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMER!A DE CHILE. 
• DEFENSORIA PENAL PENITENCIARIA. 

fue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

lo Penal de Valparaíso 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

Acordada con el voto en contra de la Ministra Sra. Silvana Donoso y 
del Magistrado Sr. Alonso Arancíbia, quienes fueron de opinión de reconocer el aludido derecho 
considerando para ello que los hechos investigados acaecieron con anterioridad del 20 de agosto del 
año 2013 y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Códí o Penal y Ley 
Nº 20.685, se cumple el tiempo mínimo que requería el tipo penal a la fecha de cornisió de ilícito. 

CONSIDERANDO: 
1. Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don JORGE EDUARDO MEZA GONZALEZ, RUN Nº 16.759.379-8. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA, no reune el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321 de 1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 410- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

PODER JUDICIAL 
·R E. p u s. l 1 . c. A . o· e . . C .. H. 1 L E 
:t;O.RT_E bE J\..P.l::.L'ACi"ó,NUi _Df, VALr!\tlA1SQ 



Corte de Apelacíones de Valparníso, Plozojusticio s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHlVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

Jueza del Tribunal de uicio O 
lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

eza del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solic da por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don JAIME ESTEBAN AMPUERO CATALAN, RUN N° 17.079.899-6. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

Ord. Nº 413 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

....6,., 

Il 
PODER.JUDICIAL 
1\ E p . u . B l l ,e A o :E e H 1 l .E 
.Có_Rt,E b_E .\P.~~:,>':C!O.NES P.E VAl.rj\i(¡d~ó 



Corte de Apelaciones de vaiparaiso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMER!A DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

inistra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

el interno 

a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. N° 2.442 de 30.10.26, Reglamento de Ja Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don DANIEL REINALDO CORROTEA VILLENA, RUN Nº 17.471.953-5. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321, de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 414- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

PQ·D.ER JUDICIAL 
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Corte de Apelaciones de Vcdparaiso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRJBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAJSO 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHlLE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERfA DE CHILE. 
• DEFENSOR[A PENAL PENITENCIARIA. 

Jueza del Tribunal de Juicio Oral en 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

(' Acordada con el voto en contra de la Ministra Sra. Silvana Donoso y 
del Magistrado Sr. Alonso Arancibia, quienes fueron de opinión de reconocer el aludido derecho 
considerando para ello que los hechos investigados acaecieron con anterioridad del 20 e agosto del 
año 2013 y, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Có o Penal y Ley 
N° 20.685, se cumple el tiempo mínimo que requería el tipo penal a la fecha de comisió 1 ilícito. 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art, 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don EDUARDO ANTONIO PAREDES MIRANDA, RUN Nº 15.086.176-4. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 415 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

P()DER JUDICIAL 
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Corte de Apelaciones de valparaíso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERfA DE CHILE. 
• DEFENSORIA PENAL PENITENCIARIA. 

e:::::::::.: 
~ILCHE 

gado de Garantía de 
Valparaíso 

J za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

r>. : 

PAULA RAMOS VERGARA 
de uicio Oral 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada p, 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

nterno 

lo Penal de Valparaíso 

CONSIDERANDO: 
1. Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. N° 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don ESTEBAN SEBASTIAN REVECO RUIZ, RUN N° 15.423.353-9. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321. de 1925 y Decreto Supremo N° 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

Ord. Nº 416- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 
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Corte de Apelaciones de Va/paraíso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

/ 

C.A. Valparafso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DEFENSOR[A PENAL PENITENCIARIA. 

~ 
LILIA SANCHEZ VILCHE 

Ju za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada p 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

1 interno 

lo Penal de Valparaíso 

CONSIDERANDO: 
1. Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don CARLOS ERNESTO SALINAS CASTRO, RUN N° 17.769.776-1. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, no reune el tiempo 
mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 

Ord. Nº 417- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 
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Corte de Apelaciones de votporaiso, Plaza justicia s/n - Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERIA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMERÍA DE CHJLE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

PAULA RAMOS VERGARA 
Jueza del Tribunal de Juicio O 

o Penal de Valparaíso 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

[ue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

1 
QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por. el inte no 

ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 
PÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. N° 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don GARYS MANUEL HIDALGO TOLEDO, RUN N° 16.330.862-2. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA, no reune el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321de1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
N° 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 418- 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 
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Corte de Apelaciones de Yalparaiso, Plaza lusticia s/n · Fono: 32-2841800 

C.A. Valparaíso 
DISTRIBUCIÓN: 

• ARCHIVO. 
• INTERESADO. 
• CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA 
• MINISTERIO DE JUSTICIA. 
• DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERÍA DE CHILE. 
• DIRECCIÓN REGIONAL DE GENDARMER!A DE CHILE. 
• DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA. 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

EAll~ RAMOS VERGARA f 
Iueza del Tribunal de Juicio Oral en 

lo Penal de Valparaíso 

~ 

~LCHE 

del Juzgado de Garantía: de 
Viña del Mar 

QUE SE RECHAZA, la Libertad Condicional solicitada por el interno 
ya individualizado en el considerando primero de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE personalmente al solicitante. 

CONSIDERANDO: 
1.- Que en el marco del proceso de solicitudes de libertades 

condicionales correspondiente al mes de octubre del año en curso y de acuerdo a lo establecido en el 
art. 26 del D. S. Nº 2.442 de 30.10.26, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional, se han analizado 
los antecedentes del interno don JESUS HUMBERTO YAÑEZ YAÑEZ, RUN N° 17.954.109-2. 

2.- Que de acuerdo al estudio de dichos antecedentes, el 
postulado recluido en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA, no reune el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321 de 1925, en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

VISTO: Los antecedentes adjuntos, lo señalado en el Decreto Ley 
Nº 321, de 1925 y Decreto Supremo Nº 2.442, de 1926 del Ministerio de Justicia. 

Ord. Nº 419 - 2016 / L.C. 
Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

SE PRONUNCIA SOBRE RECONOCIMIENTO A LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2016, RESPECTO A PERSONA QUE INDICA. 
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